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Villavicencio, 2 de febrero de 2023. 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   RICARDO PINTO MARIN 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
EXPEDIENTE:   50001 33 33 008 2022 00051 00        

                
Mediante auto del 23/10/2023 se dispuso: 
 

a) Retirar los oficios oficio N° J8AOV 2023- 00378 y 379 indicando que es la tercera vez que se 
les requiere y las sanciones en que se puede incurrir por la omisión de dar respuesta.  
 

b) Instar al apoderado de la parte pasiva para que preste su colaboración radicando ante el 
destinatario el oficio reiteratorio. 

c) Ordenar a secretaría oficiar al coronel Jaime Eduardo Torres Ramírez director del Comando 
de Personal del Ejército Nacional, o quien haga sus veces, para que en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del CGP y el 59 de la Ley 270 de 1996, explique el 
motivo por el cual no han dado respuesta. 

d) Reprogramar la audiencia de pruebas el día 2 de febrero de 2024, a las 4:15 P.M., con el fin 
de recaudar la prueba oportunamente solicitada y decretada. 

 
En cumplimiento la secretaría elaboró los oficios J8AOV 2023-00485 y J8AOV 2023-
00484, los cuales fueron enviados a sus destinatarios por parte del secretario el 11 de 
enero de 20241, así como por el apoderado de la parte pasiva2. 
 
Pese a ello, a la fecha no se ha emitido pronunciamiento alguno, de tal forma que se 
ordena: 
 

 Primero: Ordenar a secretaría reiterar por cuarta vez los requerimientos 
realizados a través de los oficios J8AOV 2023-00485 y J8AOV 2023-00484, 
indicando a los destinatarios las sanciones en que pueden incurrir ante su 
omisión, la cual genera congestión, mora judicial y posible obstrucción a la 
administración de justicia. 
 

 Segundo: En virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del CGP y del 
59 de la ley 270 de 1996, ante el posible desacato a orden judicial, por secretaría 
comuníquesele a Jaime Eduardo Torres Ramírez director del Comando de Personal del 
Ejército Nacional que la omisión de emitir pronunciamiento respecto de las 
ordenes emitidas por este Despacho acarrea sanciones, en consecuencia, se 
dispone dar apertura a incidente de desacato y se les concede el término de 24 
horas para que den las explicaciones que justifique la omisión de dar trámite a la 
orden contenida en el auto del 23/10/2023, comunicado a través de oficios 
J8AOV 2023-00485 y J8AOV 2023-00484. 
 

                     
1 Ver índice 29 del expediente en SAMAI. 
 
2 Ver índice 31 del expediente en SAMAI. 
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 Tercero: Por secretaria, requiérase al jefe de la oficina de personal del Ejército 
Nacional para que indique el nombre completo, número de documento de 
identidad, dirección de notificaciones judiciales de Jaime Eduardo Torres Ramírez 
director del Comando de Personal del Ejército Nacional  
 

 Cuarto: Se ordena en envío de copias compulsadas de las piezas procesales 
mencionadas en esta providencia a la Procuraduría General de la Nación y a la 
Oficina de Control interno disciplinario del Ejército Nacional, para lo de su 
cargo. 
 

 Quinto: Comuníquese esta decisión al Comandante del Ejército nacional para 
que se adopten las medidas administrativas internas tendientes a que se dé 
trámite a las órdenes comunicadas a través de los oficios J8AOV 2023-00485 y 
J8AOV 2023-00484. 
 

 Sexto: Se insta a la parte pasiva para que preste su colaboración para la 
práctica de las referidas pruebas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 8 del artículo 78 del CGP. 
 

 Séptimo: Se dispone reprogramar la audiencia de pruebas para el próximo 22 
de marzo de 2024, a las 4:15 P.M. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 
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